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DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO  Nº 2095

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-

Expediente MEOP-Nº 414.127/10.-

MO DIFICAR a partir del día de la fecha, el valor
del viático diario para las comisiones dentro del terri-
torio provincial y fuera de él a nivel nacional, confor-
me a la escala que como Anexo I forma parte inte-

grante del presente, dejando constancia que la com-

posición de cada uno de los Módulos es la que se
indica en el Art ículo 3º del Decreto Nº 2296/05.-

A N E X O   I
Dentro del       Dentro del

                 Territorio Provincial  Territorio Nacional

Módulo I $ 300,00 $ 400,00

Módulo II $ 250,00 $ 350,00
Módulo III $ 200,00 $ 300,00

Módulo IV $ 150,00 $ 250,00

_______

DECRETO  Nº 2096

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-

Expediente CAP-Nº 487.358/10.-

RATIFICAR en todos sus términos las Resolucio-
nes CAP-Nros. 332/09 y 383/10, dictadas por la Pre-

sidencia del Consejo Agrario Provincial, mediante las

cuales se encarga la atención del Despacho de la Direc-
ción de Productos Alimenticios del citado Organismo,
a partir del día 16 de junio de 2009, al Jefe de Depar-
tamento de Controlador, Licenciado Mat ías Alberto
PERAGGINI (Clase 1979 - D.N.I. Nº 27.284.797) y
se reconoce el pago a favor del nombrado en concep-

to de diferencia de haberes entre lo percibido como

Jefe de Departamento Contralor y lo que debió per-
cibir subrogando el cargo de Director que se le encar-

gara oportunamente, por el período comprendido
entre el 16 de junio y hasta el 31 de diciembre del año
2009.-

APRO PIAR al presente Ejercicio Financiero la

suma de PESOS TRECE MIL DOSCIENT OS

OCHENTA CON SETENTA Y CUATRO CENTA-

VOS ($ 13.280,74).-

_______

DECRETO  Nº 2097

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-

Expediente TC-Nº 816.230/10.-

DECLARASE DE INTERES PRO VINCIAL el
�Primer Congreso Internacional de Control Gu-
bernamental� a realizarse en la ciudad autónoma de
Buenos Aires, entre los días 2 al 4 de noviembre del
corriente año.-

DEJAS E ESTABLECIDO  que la present e De-

claración de Interés Provincial, no ocasionará gastos
al erario Público Provincial.-

________

DECRETO  Nº 2098

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-
Expedientes CPS-Nros. 251.943/03 y 232.993/09.-

DÉJAS E ESTABLECIDO  que los servicios cer-
tificados y prestados por el agente de Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Producción - Categoría �624�,
don Luís Alberto ALMO NACID (Clase 1961 -
D.N.I.  Nº 14.111 .552), han  sido desde el día 19 de
abril de 1982 al 31 de agosto de 1983 como Opera-

dor de Cloacas - Categoría �5� - Gerencia de Sanea-
miento - Distrito Caleta Olivia; desde el día 1º de
septiembre de 1983 al 2 de noviembre de 1985 como

Oficia l Mayor - Categoría �8� - Sector Cloacas -
Gerencia de Saneamiento - Distr ito Caleta Olivia;

desde el 3 de noviembre de 1985 al 31 de agosto de

1989 como Auxiliar Especializado - Clase XII - Sec-

tor Cloacas - Gerencia Saneamiento - Distrito Cale-
ta Olivia; desde el 1º de septiembre de 1989 hasta el
9 de diciembre de 2 003 como Jefe División Distri-
bución  - Categoría  406 - Dpto.  Saneamiento  - Ge-
rencia Distrital Caleta Olivia; desde el día 10 de
diciembre de 2003 hasta el 31 de diciembre de 2007

como Jefe Dp to. Saneamiento - Categoría �405� -
Gerencia Distrital Caleta Olivia, todos desempeña-
dos en dependencias de Servicios Públicos Sociedad
del Est ado, en la c iudad de Caleta Olivia, los que

deberán ser considerados como tareas riesgosas, in-
salubres o determinantes de v ejez o agotamiento
prematuro conforme a lo establecido en el Art ículo
90 - Incisos �Q� y �O� de la Ley Nº 2060  modi-

ficatoria de la Ley Nº 1782.-
________

DECRETO  Nº 2099

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-

Expediente JGM-Nº 900.597/10.-

ACÉPTASE a part ir del día 5  de julio del año
2010, la renuncia a la Administración  Pública Pro-
vincial presentada por la agent e de Planta Perma-

nente - Agrupamiento: Administrativo - Categoría
19, doñ a Yanina Gabriela AGUILAR (D.N. I. Nº
28.702.963), con situación de revista en el ANEXO:
Jefatura de Gabinete de Minist ros - ITEM: Subse-

cretaría de Medio Ambiente.-
________

DECRETO  Nº 2100

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-
Expediente CPE-Nº 640.013/10.-

AUTO RIZAR al Con sejo Provincial de Educa-
ción  para que a través de la Dirección Provincial de
Contrataciones dependiente del Ministerio de Eco-

nomía y Obras Públicas, se realice el Llamado a Li-
citación Pública tendiente a contratar el Servicio de
Alquiler de Alarmas con m onitoreo a distancia por

vínculo radioeléctrico y/o telefónico, con destino a
distintos establecimientos Educativos de la Provin-
cia, dependientes de este Consejo Provincial de Edu-

cación.-
APRO BAR el Pliego de Bases y Condiciones,

confeccionado por la Dirección Provincial de Con-
trataciones obrante a fojas 17/31 inclusive, que regi-

rá el l lamado a Licitación Pública que nos ocupa,
ascendiendo el Presupuesto Of icial a la suma de

PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS SE-

SENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETEN-

TA Y DOS ($ 1.464.672,00) por el término de vein-
t icuatro (24) meses.-

FACULTAR a la Dirección Provincial de Contra-
taciones a fijar  Número  de Licitación  Pública, Fe-
cha, Ho ra y Lugar de Apertura de Ofertas,  como

asimismo a emitir las resp ectivas órdenes de publi-
cidad.-

AUTO RIZAR a la Dirección Provincial de Presu-
puesto del Ministerio de Economía y Obras Públicas
a prever la diferencia del gasto total de la contratación
en cuestión, de acuerdo con lo establecido en el Art í-
culo 16 - Inciso a) de la Ley de Contabilidad Nº 760 -
Erogaciones con cargo a Ejercicios Futuros.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Conse-

jo Pro vincial de  Educación -CARÁCTER: Admi-
nistración Central - FINALIDAD: Servicios Socia-
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E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia Nº Uno en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº Uno de la
Provincia de Santa Cruz, con asiento en Marcelino
Álvarez Nº 113 de esta ciudad, Secretaría del Regis-
tro Público de Comercio, Concursos y Quiebras a mi
cargo: se hace saber que en autos caratulados �APPIO -
LAZA, O SCAR ANIBAL S/ Q UIEBRA INDIREC-
TA.-EXPTE. Nº 5690/04, se ha dictado la resolución
inscripta al Tomo XXIV, Registro 4027, Folio 4739/
4740, del 13 de Septiembre de 2010, por la que se
declara: PRIMERA.- Decreta la quiebra de APPIO -
LAZA, O SCAR ANIBAL, DNI 13.177.647; CUIT
20-13177647-1; TERCERA: intimar al fallido y a
los terceros a que entreguen al Síndico los bienes que
tengan en su poder, propiedad del fallido.- CUAR-
TA.- Hacer saber a los terceros la prohibición de ha-
cer pagos al fallido, bajo apercibimiento de ser decla-
rados ineficaces.-DUODECIMA: Determinar que el
Síndico designado en el Concurso Preventivo, CPN
Castillo, Ricardo Ángel, continúe actuando en la pre-
sen te quiebra .-DECIMO TERC ERA: Publ íquese
edictos por cinco (5) días en el Boletín Oficial y en el
diario La Opinión Austral.- DECIMO CUARTA:
Determinar que los acreedores cuyo crédito tenga
originada su causa entre la fecha de presentación en
concurso, esto es 20 de septiembre de 2004 y la fecha
del presente decreto, que pretendan ingresar en el
pasivo de la quiebra, verifiquen sus créditos por la
vía establecida por el Art. 202 de la Ley 24.522.-Se
hace saber que el domicilio del Síndico es Gobernador
Moyano nº 208 y atenderá de Lunes a Jueves de 18 a
20 hs.-Fdo.-Carlos Enrique Arenillas, Juez.-

RIO GALLEGOS, 18 de Noviembre de 2010.-

JULIANA RAMO N
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1,

en lo Civil, Comercial, de Familia y de  Minería, a
cargo por subrogación legal del Dr. FERNANDO
HORACIO ISLA, Secretaría Par a cargo del Dr. PA-
BLO PALACIOS con asiento en esta ciudad de Cale-
ta Olivia, Provincia de Santa Cruz, en autos caratu-
lados: RASJIDO  RAMÓ N HIPÓ LITO  S/ SUCE-
SIÓ N AB-INTESTATO�, Expte. Nº R-29.772/10;
cita a herederos y acreedores de Don RAMÓN
HIPÓLITO RASJIDO, que se consideren con dere-
cho a los bienes del causante, para que en el término
de tr einta días acrediten dichas circunstancias.-
Publíquense Edictos en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Santa Cruz, por el término de tres días.-

CALETA OLIVIA, 09 de Noviembre de 2010.-

PABLO  PALACIO S
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Sr.  Juez Dr. Fernando Horacio  I slas, p or
Subrogancia legal a cargo del Juzgado de Primera Instan-
cia Nº Uno en lo Civil, Comercial, de Familia y de Mine-
ría de la Ciudad de Caleta Oliv ia, en  lo s aut os
caratulados: �QUIROGA, HIPO LITO  MAXIMO  S/
SUCESIO N AB-INTESTATO� Expte. Nº 29783/
2010, cita y emplaza a herederos y acreedores de
HIPO LITO MAXIMO  QUIRO GA, para que en el
término de TREINTA (30) días hagan valer sus dere-
chos. Publíquense edictos por el plazo de TRES (3)
días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 30 de Noviembre de 2010.-

Dra. ANA  MARIA CARNER
Secretaria

P-1
________

EDICTO  Nº 052/10
SO LICITUD DE CATEO

 Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de
sustancias minerales de primera y segunda categoría,
llamándose por el término de veinte (20) días a quie-
nes se creyeren con derecho a deducir oposición, con-
forme lo establece el Art ículo Nº 27 del Código de
Minería.- TITULAR: MINERA DEL SO L S.A. UBI-
CACIO N: Encierra una superficie total de 7409 Has.
30a. 00ca., siendo las coordenadas las siguientes:  A.X:
4.743.349,00 Y: 2.409.900,00 B.X: 4.743.349,00 Y:
2.411.890,00 C.X: 4.739.800,00 Y: 2.411.890,00
D.X: 4.739.800,00 Y:  2.427.535,00 E.X:  4.746.274,37
Y: 2.427.535,00 F.X: 4.746.274,37  Y: 2.432.000,00
G.X:  4.738.075,00 Y: 2.432.000,00 H.X:  4.738.075,00
Y: 2.409.900,00. Se encuentra dentro de los Lotes Nº
07, 08 y 09, Fracción �D� Colonia Pastoril Pte. Car-
los Pellegrini, Departamento LAGO BUENOS AI-
RES de la Provincia de Santa Cruz.- ESTANCIAS:
�SANTA RITA, 08 DE AGO STO  y LA PATRI-
CIA�.- Se tramita bajo Expediente Nº 415.843/MH/07,
denominación: �LA FLO RA II�.- PUBLÍQ UESE.-
Fdo. Lic. O scar Luís VERA - Secretario de Estado
de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de
la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO  Nº 053/10
SO LICITUD DE CATEO

 Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de
sustancias minerales de primera y segunda categoría,
llamándose por el término de veinte (20) días a quie-
nes se creyeren con derecho a deducir oposición, con-
forme lo establece el Art ículo Nº 27 del Código de
Minería.- TITULAR: ESTELAR RESO URCES

LIMITED. UBICACIÓ N: Encierra una superficie
total de 4.929 Has. 00a. 00ca., siendo las coordena-
das las siguientes: A.X: 4.665.800,00 Y: 2.677.500,00
B.X: 4.665.800,00 Y: 2.679.300,00 C.X: 4.667.000,00
Y: 2.679.300,00 D.X: 4.667.000,00 Y: 2.678.500,00
E.X: 4.667.100,00 Y:  2.678.500,00 F.X: 4.667.100,00
Y:2.679.500,00 G.X: 4.666.900,00 Y: 2.679.500,00
H.X:4.666.900,00 Y:2.679.900,00 I.X: 4.666.500,00
Y: 2.679.900,00 J.X:4.666.500,00 Y: 2.682.521,00
K.X: 4.665.236,79 Y: 2.682.471,80 L.X:4.665.431,00
Y:2.677.500,00.  Se encuentra dentro de los Lotes Nº
23 y 24, Fracción �A� Sección � III�, Departamento
DESEADO  de la Provincia de Santa Cruz.- ESTAN-
CIAS: �EL MO SQUITO Y SAN JO RGE�.- Se tra-
mita bajo Expediente Nº 402.343/ER/07, denomina-
ción: �MATTHEW�.- PUBLÍQ UESE.- Fdo. Lic.
O scar Luís VERA - Secretario de Estado de Mi-
nería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Pro-
vincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO  Nº 059/2010
SO LICITUD DE CATEO

 Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de
sustancias minerales de primera y segunda categoría,
llamándose por el término de veinte  (20) días a quie-
nes se creyeren con derecho a deducir oposición, con-
forme lo establece el Art ículo Nº 27 del Código de
Minería.- TITULAR: PATAGO NIA GO LD S.A.
UBICACIÓ N: Encierra una superficie total de 8.618
Has. 00a. 00ca., siendo las coordenadas las siguien-
tes: A.X: 4 .813.310,0 0 Y:  2.3 72.0 00,0 0 B.X:
4.813.310,00 Y:2.376.800,00 C.X:4.817.200,00
Y:2.376.800,00 D.X: 4.817.200,00 Y: 2.381.000,00
E.X:4.809.800,00 Y: 2.381.000,00 F.X: 4.809.800,00
Y: 2.379.500,00 G.X: 4.804.700,00 Y:2.379.500,00
H.X:4.804.700,00 Y:2.372.000,00.  Se encuentra den-
tro de los LO TES Nº 93, SECCIO N  �I�, LO TE
Nº 94, SECCIO N �I�, LO TE Nº 03,  FRACCIÓ N
�A�, LO TE Nº 04, FRACCIO N: �A�, Colonia Pas-
toril Pte. Carlos Pellegrini, Departamento LAGO
BUENO S AIRES de la Provincia de Santa Cruz.-
ESTANCIAS:�LA PALOMA�,�EL TELKEN�,�LA
EMILIA�y�LA CANTERA�.- Se tramita bajo Expe-
dient e Nº 405.974/PG/0 8, deno minación: �LA
EMILIA�.- PUBLÍQ UESE.- Fdo. Lic. O scar Luís
VERA Secretario de Estado de Minería Autori-
dad Minera de 1º Instancia de la Provincia de
Santa Cruz.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO  Nº 060/2010
SO LICITUD DE CATEO

 Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de
sustancias minerales de primera y segunda categoría,
llamándose por el término de veinte  (20) días a quie-
nes se creyeren con derecho a deducir oposición, con-
forme lo establece el Art ículo Nº 27 del Código de
Minería.- TITULAR: MIRASO L ARGENTINA
S.R.L. UBICACIÓ N: Encierra una superficie total
de 9.866 Has. 00a. 00ca., siendo las coordenadas las
siguien tes: A.X: 4.574.560,00 Y: 2.5 95.340 ,00
B.X:4.574.560,00 Y:2.606.190,00 C.X:4.569.930,00
Y:2.606.190,00 D.X: 4.564.860,00 Y: 2.603590,00
E.X:4.564.860,00 Y: 2.595.340,00.- Se encuentra
dentro de los LOTE Nº 44, FRACCION �C�, LOTE
Nº 59, FRACCIO N �C�, LO TE Nº 60,  FRAC-
CIÓ N �C�, Zona San Julián, Departamento Maga-
llanes de la Provin cia de Santa Cruz.-ESTAN-

EDICTOS

les - FUNCIÓN: Educación y Cultura - SECCIÓN:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación -
PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales -
PARTIDA PARCIAL: Alquileres y Derechos -
PARTIDA SUBPARCIAL: Alquiler de Máquinas,
equipos y medios de transporte y a los siguientes
ITEMS y SUBFUNCIONES:
- ITEM: Educación Inicia l - SUB-
  FUNCIÓN: Educación Inicial $ 134.904,00.-
- ITEM: Educación General Básica -
  SUBFUNCIÓN: EGB 1 y 2 $ 481.800,00.-
- ITEM: Educación Polimodal -
  SUBFUNCIÓN: Polimodal $ 635.976,00.-
- ITEM: EDJA - Pol. Adulto -
  SUBFUNCIÓN: Polimodal $ 211.992,00.-

________

DECRETO  Nº 2101

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-
Expediente CPE-Nº 642.574/10.-

ACEPTAR a partir del día 1º de octubre de 2010,
la renuncia a la Administración Pública Provincial,
interpuesta por la agente de Planta Permanente -
Agrupamiento: Servicios Generales - Categoría 20,
señora Elisa Dora SO SA (D.N.I. Nº 11.806.649),
con situación de revista en el ANEXO: Consejo Pro-
vincial de Educación � ITEM: Educación General
Básica, a los efectos de acceder al beneficio de la
Jubilación Ordinaria.-

________



Página 3BO LETIN O FICIAL RIO  GALLEGO S, 15 de Diciembre de 2010.-

ES COPIA FIEL DEL  ORIGINAL
E.E. Nº 4453 DE 06 PAGINAS

CIAS:�PO CO  AGUA� y �PLAYA GRANDE �.-
Se tramita bajoExpediente Nº 402.919/NM/07, de-
nominación: �PLAYA GRANDE�.- PUBLÍQUESE.-
Fdo. Lic. Oscar Luís VERA Secretario de Estado
de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de
la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO  Nº 061/2010
SO LICITUD DE CATEO

 Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de
sustancias minerales de primera y segunda categoría,
llamándose por el término de veinte (20) días a quie-
nes se creyeren con derecho a deducir oposición,
conforme lo establece el Art ículo Nº 27 del Código de
Minería.- TITULAR: PAUL LHO TKA. UBICA-
CIÓ N: Encierra una superficie total de 7.849 Has.
00a. 00ca., siendo las coordenadas las siguientes: A.X:
4.574.560,00 Y: 2.582.502,00 B.X: 4.574.560,00 Y:
2.595.340,00 C.X: 4.560.659,00 Y: 2.595.340,00
D.X: 4.560.659,00 Y: 2.592.502,00 E.X: 4.570.659,00
Y: 2.592.502,00 F.X: 4.570.659,00 Y:2.582.502,00.-
Se encuentra dentro de los LO TE Nº 44, FRAC-
CIO N �C�, LO TE Nº 45, FRACCION �C�, LO TE
Nº 60,  FRACCIÓ N �C�, LO TE Nº 60 bis FRAC-
CIO N: �C� Zon a San  Julián, Departa men to
Magallanes de la Provincia de Santa Cruz.-ESTAN-
CIAS: �PO CO  AGUA�, �PLAYA GRANDE� Y
�LOS MACHO S� .- Se tramita bajo Expediente Nº
407.760/PL/08, denominación:�PLAYA GRANDE
III�.- PUBLÍQ UESE.- Fdo. Lic. O scar Luís VERA
Secretario de Estado de Minería Autoridad Mi-
nera de 1º Instancia de la Provincia de Santa
Cruz.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO  Nº 062/2010
SO LICITUD DE CATEO

 Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de
sustancias minerales de primera y segunda categoría,
llamándose por el término de veinte (20) días a quie-
nes se creyeren con derecho a deducir oposición,
conforme lo establece el Art ículo Nº 27 del Código de
Minería.- TITULAR: MIRASO L ARGENTINA
S.R.L. UBICACIÓN: Encierra una superficie total
de 9.487Has. 00a. 00ca., siendo las coordenadas las
siguientes: A.X: 4.655.250,00 Y: 2.412.610,00 B.X:
4.655.250,00 Y: 2.423.400,00 C.X: 4.653.200,00 Y:
2.423.400,00 D.X: 4.653.200,00 Y: 2.425.635,00
E.X: 4.647.615,00 Y: 2.425.635,00 F.X: 4.647.615,00
Y: 2.412.610,00.- Se encuentra dentro de los LOTE
Nº 02,  FRACCIO N: �C�, LO TE Nº 03, FRAC-
CIO N: �C�, LO TE Nº 07,  FRACCIÓ N: �C�, y
LO TE Nº 08, FRACCIO N: �C�, Departamento
RIO  CHICO  de la Provincia de Santa Cruz.-ES-
TANCIAS: �SIERRA NEVADA� y �LA AUSTRA-
LIANA� y �EL PUMA� .- Se tramita bajo Expedien-
te Nº 402.918/NM/07, denominación:�SIERRA NE-
VADA�.- PUBLÍQ UESE.- Fdo. Lic. O scar Luís
VERA Secretario de Estado de Minería Autori-
dad Minera de 1º Instancia de la Provincia de
Santa Cruz.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

EDICTO  Nº 065/10
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de O RO, PLATA
Y CO BRE DISEMINADO , conforme lo establece
el Art ículo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos
que se crean con derecho a deducir sus pretensiones
podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en Artículo
Nº 66 del citado Código de Minería.- DESCUBRI-
DOR: MINERA RODEO  S.A. actualmente es tra-
mitado por PATAGO NIA GO LD S.A. UBICA-
CIÓ N: LOTE Nº 24 y 25 - FRACCIO N �B� - CO -
LO NIA PASTO RIL PRESIDENTE LUIS SAENZ
PEÑA - DEPARTAMENTO : LAGO  BUENO S AI-
RES de la  P rov in cia  de San ta  Cruz. Min a :
�MARIELITA�.-La muestra ha sido extraída de un
punto cuyas coordenadas son: X= 4.663.862,77 Y=
2.434.580,81 y el Área de Reconocimiento Exclusivo
se encuentra determinada por las siguientes coorde-
nadas: A.X: 4.664.000,00 Y: 2.430.000,00 B.X:
4.664.000,00 Y: 2.438.000,00 C.X: 4.661.500,00 Y:
2.438.000,00 D.X: 4.661.500,00 Y: 2.430.000,00.-
Encierra una superficie de 2.000 Has. 00a 00ca. TIPO
DE MANIFESTACIO N: �ORO, PLATA  Y CO-
BRE DISEMINADO�, ESTANCIA: �LA PILARI-
CA�.- Expediente Nº 405.402/MR/05.- Fdo. Lic.
VERA O scar Secretario de Estado de Minería
Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

EDICTO  Nº 066
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de O RO, PLATA
Y CO BRE DISEMINADO  conforme lo establece el
Art ículo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que
se crean con derecho a deducir sus pretensiones po-
drán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en Artículo Nº
66 del citado Código de Minería.- DESCUBRIDOR:
MINERA RO DEO  S.A. actualmente es tramita-
do por PATAGO NIA GO LD S.A. UBICACIÓ N:
LO TE Nº 5 y 6 - FRACCIO N �A� - CO LO NIA
ZO NA DE SAN JULIAN - DEPARTAMENTO  DE-
SEADO  de la Provin cia de Santa Cruz. Min a:
�PATRICIA II�.-La muestra ha sido extraída de un
punto cuyas coordenadas son: X= 4.653.820,00 Y=
2.489.662,31 y el Área de Reconocimiento Exclusivo
se encuentra determinada por las siguientes coorde-
nadas: A.X: 4.655.017,81 Y: 2.487.945,00 B.X:
4.655.017,81 Y: 2.496.500,00 C.X: 4.652.680,00 Y:
2.496.500,00 D.X: 4.652.680,00 Y: 2.487.945,00.-
Encierra una superficie de 2.000 Has. 00a. 00ca. TIPO
DE MANIFESTACION: �ORO, PLATA Y COBRE
DISEMINADO�, ESTANCIAS: �SANTA CATA-
LINA� y  �SANTA URSULA� .-Expedient e Nº
412.323/BE/06.- Fdo. Lic. VERA O scar Secretario
de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º
Instancia.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

EDICTO  Nº 067/10
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

 Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de O RO, PLATA
Y CO BRE DISEMINADO  conforme lo establece el
Art ículo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que
se crean con derecho a deducir sus pretensiones po-
drán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en Artículo Nº
66 del citado Código de Minería.- DESCUBRIDOR:

MINERA RODEO  S.A. actualmente es tramita-
do por PATAGO NIA GO LD S.A.  UBICACIÓ N:
LO TE Nº 4 y 7 - FRACCIO N �C� - SECCION �XI� -
DEPARTAMENTO : DESEADO  de la Provincia de
Santa Cruz. Mina: �PEÑASCO�.-La muestra ha
sido extraída de un punto cuyas coordenadas son: X=
4.752.237,15 Y= 2.536.784,87 y el Área de Recono-
cimiento Exclusivo se encuentra determinada por las
siguien tes coordenadas: A.X: 4 .755 .82 0,00  Y:
2.535.000,00 B.X: 4.755.820,00 Y: 2.540.434,78
C.X: 4.751.220,00 Y: 2.540.434,78 D.X: 4.751.220,00
Y: 2.535.000,00.- Encierra una superficie de 2.500
Has.  00a 00ca. TIPO  DE MANIFESTACIO N:
�ORO, PLATA  Y COBRE DISEMINADO� ES-
TANCIAS: �MAHUIDA-CO, SIERRA BLANCA
y MEDIA LUNA�.-Expediente Nº 405.403/MR/05.-
Fdo. Lic. O scar VERA  Secretario de Estado de
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia .-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

EDICTO  Nº 068/2010
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

 Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO, PLATA
Y COBRE DISEMINADO conforme lo establece el
Art ículo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que
se crean con derecho a deducir sus pretensiones po-
drán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en Artículo Nº
66 del citado Código de Minería.-TITULAR: MINE-
RA IRL  PATAGO NICA S.A. UBICACIÓN: Lote
Nº 23 Fracción �B� Sección �VI�, Lote Nº 24 Frac-
ción �B� Sección �VI�, Lote Nº 25 Fracción �B� Sec-
ción �VI�, Lote Nº 03 Fracción �C�, Lote Nº 04 Frac-
ción �C�, Zona San Julián; DEPARTAMENTO : DE-
SEADO de la Provincia de Santa Cruz.- La muestra
ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas son:
X= 4.660.386,00 Y= 2.636.267,00 y el Área de Re-
conocimiento Exclusivo se encuentra determinada por
las siguientes coordenadas: A.X: 4.661.700,00 Y:
2.626.000,00 B.X: 4.661.700,00 Y: 2.637.000,00
C.X: 4.659.700,00 Y: 2.637.000,00 D.X: 4.659.700,00
Y: 2.626.000,00.- Encierra una superficie de 2.200
Has. 00a 00ca. TIPO  DE MANIFESTACIO N �ORO
Y PLATA  DISEMINADO�, ESTANCIA:  �GO-
LONDRINA�, �LA PORTEÑA�,  �LEONARDO�
Y �LA BUENA ESPERANZA� .-Expediente  Nº
424.366/HIDEFIELD/09.- DENOMINACION: O
�  LA GO LO NDRINA II�.- Fdo. Lic. O scar Luis
VERA  Secretario de Estado de Minería Autori-
dad Minera de 1º Instancia de la Provincia de
Santa Cruz.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

EDICTO  Nº 055/2010
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

 Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de Oro, Plata y
Cobre, conforme lo establece el Art. Nº 53 del Código
de Minería.- Aquellos que se crean con derecho a
deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a
lo prescripto en Art. Nº 66 del citado Código de Mi-
nería.- DESCUBRIDO R: PATAGO NIA GO LD
S.A. UBICACIÓ N: LO TE Nº 4 y 7 FRACCIO N
�A� CO LO NIA PASTO RIL PRESIDENTE CAR-
LO S PELLEGRINI, Departamento LAGO  BUE-
NO S AIRES M.D.: �ALBATRO�.- La muestra ha
sido extraída de un punto cuyas coordenadas son: X:
4.798.922,63 Y: 2.382.121,41, y el Área de Recono-
cimiento Exclusivo se encuentra determinada por las
siguientes co ordenadas: A.X: 4 .801 .06 2,60  Y:
2.378.497,36 B.X: 4.801.062,60 Y: 2.382.503,68
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C.X: 4.800.429,59 Y: 2.382.436,19 D.X: 4.798.284,13
Y: 2.382.849,43 E.X: 4.795.600,00 Y: 2.382.447,69
F.X: 4.795.600,00 Y: 2.378.497,36.- Encierra una su-
perficie de 2.255 Has. 00a 00ca. Tipo de Manifes-
tación �ORO, PLATA  Y COBRE DISEMINADO�
ESTANCIA: �LA CANTERA� y �EL RINCON�.
Expediente Nº 411.062/MR/06.- Fdo. Lic. VERA
O scar Secretario de Estado de Minería Autori-
dad Minera de 1º Instancia de la Provincia de
Santa Cruz.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

EDICTO  Nº 058/2010
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

 Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO Y PLA-
TA DISEMINADO conforme lo establece el Art ícu-
lo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que se
crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán
hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Art ículo Nº
66  del citado  Có digo de Minería.  TITULAR:
PATAGO NIA GO LD S.A.UBICACIO N: Lote Nº
09 Fracción: �A�, Lote Nº 10 Fracción �A�, Lote Nº
14 Fracción �A�, Lote Nº 15 Fracción �A�, Colonia
Pastoril Pte. Luís Sáenz Peña: DEPARTAMENTO :
RIO  CHICO  de la Provincia de Santa Cruz.- La
muestra ha sido extraída de un punto cuyas coorde-
nadas son: X= 4.690.040,00 Y= 2.290.948,00 y el
Área de Reconocimiento Exclusivo se encuentra de-
term inada p or las siguien tes coo rdenadas: A.X:
4.691.027,50 Y: 2.387.000,00 B.X: 4.691.027,50 Y:
2.392.000,00 C.X: 4.690.000,90 Y: 2.392.000,00 D.X:
4.690.000,00 Y: 2.393.257,28 E.X: 4.684.850,00 Y:
2.393.257,28 F.X: 4.684.850,00 Y: 2.378.000,00.-
Encierra una superficie de 3.736 Has. 25a 00ca. TIPO
DE MANIFESTACIO N: �ORO y PLATA DISE-
MINADO�, ESTANCIA: �EL TRANQUILO �LA
VIDALITA� Y �LA BAJADA�. Exp edient e Nº
403.094/PG/07.- DENO MINACION: �EL TRAN-
QUILO I�.- Fdo. Lic. O scar Luís Vera SECRETA-
RIO  DE ESTADO  DE MINERIA Autoridad Mi-
nera de 1º Instancia de la Provincia de Santa
Cruz.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

EDICTO  Nº 063/2010
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

 Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO Y PLA-
TA DISEMINADO conforme lo establece el Art ícu-
lo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que se
crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán
hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Art ículo Nº
66 del citado Código de Minería. TITULAR: PA-
TAGONIA GOLD S.A. UBICACIÓN: Lote Nº 11
Fracción: �B�, Lote Nº 12 Fracción �B�, Colonia
Pastoril Pte. Luís Sáenz Peña; DEPARTAMENTO :
RIO CHICO de la Provincia de Santa Cruz.- La mues-
tra ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas
son: X= 4.686.401,00 Y= 2.406.458,00 y el Área de
Reconocimiento Exclusivo se encuentra determinada
por las siguientes coordenadas: A.X: 4.686.687,90 Y:
2.400.000,00 B.X: 4.686.687,90 Y: 2.412.150,00
C.X: 4.684.387,90 Y: 2.412.150,00 D.X: 4.684.387,90
Y: 2.400.000,00.- Encierra una superficie de 2.794
Has. 50a.  00ca. TIPO  DE MANIFESTACIO N:
�ORO y P LATA DISEMINADO�, ESTANCIA:
�LA CAÑADA� y �LA BAJADA�. Expediente Nº
403.985/PG/07.- DENO MINACION: �LA CAÑA-
DA I�.- Fdo. Lic. O scar Luís Vera SECRETARIO
DE ESTADO  DE MINERIA Autoridad Minera de

1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

EDICTO  Nº 064/2010
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

 Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO  DISE-
MINADO conforme lo establece el Art ículo Nº 53
del Código de Minería.- Aquellos que se crean con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo
de acuerdo a lo prescripto en el Art ículo Nº 66 del
citado Código de Minería. TITULAR: CO EUR AR-
GENTINA S.R.L. UBICACION: Lote Nº 07 Frac-
ción: �C� Colonia Pastorial Pte. Carlos Pellegrini;
DEPARTAMENTO : LAGO BUENOS AIRES de la
Provincia de Santa Cruz- La muestra ha sido extraída
de un punto cuyas coordenadas son: X= 4.744.807,00
Y= 2.386.084,00 y el Area de Reconocimiento Ex-
clusivo se encuentra determinada por las siguientes
coordenadas: A.X: 4.746.325,00 Y: 2.381.300,00 B.X:
4.746.325,00 Y: 2.386.000,00 C.X: 4.745.500,00 Y:
2.386.000,00 D.X: 4.745.500,00 Y: 2.387.500,00 E.X:
4.742.057,00 Y: 2.387.500,00 F.X: 4.742.012,99 Y:
2.385.818,00 G.X: 4.742.057,00 Y: 2.385.818,00
H.X: 4.741.900,00 Y: 2.381.500,00 I.X: 4.742.750,00
Y: 2.381.500,00 J.X: 4.742.750,00 Y: 2.381.300,00.-
Encierra una superficie de 2.546 Has. 15a 00ca. TIPO
DE MANIFESTACIO N: �ORO DISEMINADO�,
ESTANCIA: �LAGUNA BLANCA�. Expediente
Nº 403.979/COEUR/07.- DENO MINACION: �CIS-
NE II�.- Fdo. Lic. Oscar Luís Vera SECRETARIO
DE ESTADO DE MINERIA Autoridad Minera de
1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

E D I C T O

Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Ci-
vil, Comercial, Laboral y de Minería Nº 2 con asiento
en Río Gallegos, Dr. Francisco V. Marinkovic, Secre-
taría Nº 2 a mi cargo, se cita y emplaza a herederos y
acreedores del Sr. Daniel Orlando LEGUIZAMON,
en esto s aut o s �LEG UIZAMO N DANIEL
O RLANDO  s/ SUCESIÓ N AB INTESTATO�
Expte. Nº 13777/10, por el término de treinta (30)
días, bajo apercibimiento de ley.-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el Diario�Tiempo Sur�.-

    RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2010.-

JAVIER  O . MO RALES
Secretario

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial, de Familia y de Minería de la ciudad de
Caleta Olivia, a cargo del Dr. FERNANDO H. ISLA,
Secretaría a mi cargo, cita y emplaza a herederos y
acreedores del causante REYNALDO  HUMBERTO
CABRERA, para que en el término de TREINTA
días hagan valer los derechos que le correspondieren
en los autos: �CABRERA REYNALDO  HUM-
BERTO  s/ SUCESIÓ N AB INTESTATO� EXPTE.
Nº 29.702/10.-

Publíquese edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia de Santa Cruz por el término de TRES
días.-

CALETA OLIVIA, 11 de Noviembre de 2010.-

PABLO  PALACIO S
Secretario

P-2

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Dos
en lo Civil, Comercial, Laboral y de  Minería de Cale-
ta Olivia a cargo del Dr. FERNANDO HORACIO
ISLA, Juez, Secretaría a cargo de la Dra. INES VIC-
TORIA LOPEZ PAZOS, cita y emplaza por el tér-
mino de treinta días a todos los herederos y acreedo-
res que se consideren con derecho a los bienes del
causante quien en vida fuera ROMERO DEMETRIO
JESÚS y acrediten dichas circunstancias en autos
caratulados: �RO MERO  DEMETRIO  JESUS S/
S UC ES O RIO  AB-INTES TATO �  Expte.  Nº
14.175/2010.- Publíquense edictos en el Boletín Ofi-
cial de esta Provincia y en el diario �La Prensa de
Santa Cruz� de la ciudad de Caleta Olivia, por el
término de tres (3) días.-

CALETA OLIVIA, 30 de Agosto de 2010.-

INES VICTO RIA LO PEZ PAZO S
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, de Familia y de Minería Nº 1 de la ciudad de
Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz a cargo de la
Dra. Marta Isabel Yañez, Secretaría Par, cita y em-
plaza a herederos y acreedores de ISABEL MER-
CERAT, para que en el término de TREINTA días
hagan valer los derechos que les correspondieren en
los autos caratulados �MERCERAT ISABEL S /
SUCES IO N AB -INTESTATO � Expte. Nº M-
28.045/09.-Publíquense edictos por el término de tres
días.-

CALETA OLIVIA, 5 de Noviembre de 2009.-

ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzga-
do Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería Nº Dos, Dr. Francisco
V. Marinkovic, sito en Pasaje Kennedy, casa Nº 3 de
la ciudad de Río Gallegos, Secretaría Nº 2, a mi cargo,
se cita y emplaza por el término de treinta (30) días
(Art. 683 CPCyC) a herederos y acreedores del cau-
sante JO SÉ NÉLSO N ANGULO  ALVARADO , los
fines de ejercer los derechos que le pudieren corres-
ponder en autos �ANGULO  ALVARADO  JO SÉ
NÉLSO N S/ S UC ES IÓ N AB  INTES TATO �
EXPTE. Nº 13.502/10.-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Diario
La Opinión Austral y Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 11 de Noviembre de 2010.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia de la Familia Nº Dos a
cargo del Dr. Antonio F. Andrade, Secretaría Nº Uno
a cargo de la Dra. María Carlota Gutierrez Meyer,
con asiento en la ciudad de Río Gallegos, Capital de
la Provincia de Santa Cruz, en autos caratulados:
�CAICHEO  O JEDA LUZMIRA CLARISA C/
GO MEZ MARCELO  ALEJANDRO  S/ TENEN-
CIA�. Expte. Nº 2228/10, cítase  por edictos al Sr.
Gomez Marcelo Alejandro, para que en término de
diez días comparezca a juicio por sí o por apoderado,
bajo apercibimient o de declarárselo ausente  y
designársele Defensor Oficial para que lo represente.
Publíquese el presente edicto por el término de dos
(2) días en el Boletín Oficial de la ciudad de Río Ga-
llegos, Capital de la Provincia de Santa Cruz, (Arts.
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AVISO

CONVOCATORIA
 ESTANCIAS DE PATAGO NIA S.A.

El Directorio de Estancias de Patagonia S.A. con-
voca a Asamblea General Ordinaria, a realizarse el
día 11 de Enero de 2011, a las 16.00 horas, en prime-
ra convocatoria, y a las 17:00 horas en segunda con-
vocatoria, en la sede de la Sociedad Rural de Río
Gallegos cita en calle Fagnano Nº 730 de esta ciudad
capital, a fin de tratar el siguiente:

O RDEN DEL DIA

1. Designación de dos accionistas para que en re-
presentación de la asamblea  aprueben y firmen el
acta de la misma.

2. Consideración de los documentos a los que hace
referencia el Art. 234, Inc.1 de la Ley Nº 19.550 de
sociedades Comerciales, correspondiente al ejercicio
cerrado el 30 de Septiembre de 2010.

3. Consideración de la Gestión del Directorio.
4. Retribución al Directorio y a la  Sindicatura .
5. Destino de los resultados.
6. Determinación del número de Directores titula-

res y suplentes.
7. Elección de Directores T itulares y Suplentes y

Síndico T itular y Suplente.
Los titulares de acciones, para participar de la

Asamblea, deberán comunicar su concurrencia con

Presupuesto Oficial: $ 14.500.000.- Plazo: 15 meses
Fecha de Apertura: 24/01/2011

         a las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RÍO GALLEGOS
Venta de Pliegos: A partir del 20/12/2010
Valor del Pliego: $ 7.250.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Presidente Néstor C. Kirchner Nº 1651

NUEVO EDIFICIO COLEGIO
INDUSTRIAL Nº 6 - 1º etapa

EN RIO GALLEGOS

P-3

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz

llama a LICITACIO N para la construcción de:

LICITACIO N PUBLICA Nº 01/IDUV/2011

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

Santa Cruz somos Todos

Precio Tope: $ 17.106.250,00.- Plazo: 10 meses
Fecha de Apertura: 24/01/2011 - 11,00 HS. Lugar: Sede IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 8.552.-
Venta de Pliegos: A partir del 20/12/10
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Presidente Néstor C. Kirchner Nº 1651

PAVIMENTACION URBANA EN
GOBERNADOR GREGORES

P-3

PROGRAMA de FINANCIAMIENTO  de O BRAS VIALES
URBANAS, PERIURBANAS y CAMINO S DE PRO DUCCIO N,

ACCESO S A PUEBLO S y OBRAS DE SEGURIDAD VIAL

AQUI TAMBIEN
LA NACION CRECE

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Ministerio de P lanificación
Federal, Inversión Pública y

Servicios
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO

URBANO Y VIVIENDA

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda

LICITACIO N PUBLICA Nº 02/IDUV/2011

Precio Tope: $ 26.279.965,84.- Plazo: 15 meses
Fecha de Apertura: 03/02/11 - 11,00 HS. Lugar: Sede IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 13.100.-
Venta de Pliegos: A partir del 03/01/2011
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Presidente Néstor C. Kirchner Nº 1651

COLECTOR CLOACAL ZONA SUR
de RIO GALLEGOS
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PRO GRAMA PROARSA

AQUI TAMBIEN
LA NACION CRECE

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública y

Servicios
ENOSHA

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda

LICITACIO N PUBLICA Nº 03/IDUV/2011

LICITACIONES

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la

Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a
la obra: �Auditoría Ambiental CM-122�, ubicada en
el Yacimiento Cañadón Minerales de la Provincia de
Santa Cruz.

   Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y firma-
da a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano 260,
(9400) Río Gallegos, antes del día 18 de Enero de 2011.
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una anticipación no menor de tres días  hábiles.

EL DIRECTO RIO
P-2

________

146, 147 y 320 del C.P.C.y C.).-
SECRETARIA UNO , RIO GALLEGOS, 25 de

Octubre de 2010.-

MARIA CARLO TA GUTIERREZ MEYER
Secretaria
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________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nº 1 en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería y Familia, de
Puerto San Julián, Dra. LUISA ANA LUTRI; Secre-
taría Civil, Comercial, Laboral, de Minería a mi car-
go, se cita y emplaza por el término de treinta (30)
días a herederos y acreedores de don ROBERTO
CARLOS BANEGAS a tomar intervención en autos
caratulados: �BANEGAS RO BERTO  CARLO S S/
SUCES IO N AB-INTESTATO�  (EXPTE. Nº B-
9030/40) bajo apercibimiento de ley.-

PUERTO SAN JULIÁN, 30 de Noviembre de 2010.-

Dr. GUSTAVO  J. MUÑO Z
Secretario
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________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dra. Claudia E. Guerra, a
cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia de
la Familia Nro. Uno de la Ciudad de Río Gallegos,
Secretaría Nro. Dos a mi cargo, se cita al Sr. HUGO
ORLANDO SERSING a efectos de que comparezca
a tomar intervención que le corresponde en el proce-
so por sí o por apoderado dentro del término de diez
(10) días, bajo apercibimiento de declarárselo ausen-
te y designársele Defensor Oficial para que repre-
sent e sus in tereses en  los aut os carat ulados:
�SUAREZ MIRTA INES C/ SERSIGN HUGO
O RLANDO  S/ TENENCIA� Expte. S-1045/10 que
tramitan ante este Juzgado y Secretaría. Publíquese
por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial y
en el Diario �La Opinión Austral�de esta localidad.-

RIO GALLEGOS, 24 de Noviembre de 2010.-

GLORIA K. CRUZ FERNANDEZ
Secretaria

P-1
________
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MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL,
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

SECRETARÍA DE MINERÍA.
YACIMIENTO CARBONÍFERO RÍO TURBIO

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:
LICITACIÓN P ÚBLICA Nº 20/2010
CLASE: ETAPA ÚNICA Y NACIONAL
RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN: AJUST E AL-

ZA DO
EXPEDIENTE Nº: S01:0508449/2009
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: REFAC-

CIÓN Y P UESTA EN VALOR DE LOS PABELLO-
NES NROS. 16 Y 17 DEL YACIMIENT O CARBO-
NÍFER O RÍO T UR BIO Y LOS SERVICIO S FE-
R RO P O RT UA RI OS C O N T E RM IN AL ES E N
P UNTA LOYOLA Y RÍO GALLEGOS, SIT O EN
LA P ROVINCIA DE SANTA CRUZ.

PLIEGO: P ESOS MIL ($ 1000.-)
RETIRO DE PLIEGOS
Lugar/Dirección: Yacimiento Carbon ífero Río

T urbio, Av. Cabildo 65, P lant a Baja, CIUDAD AU-
T ÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Plazo y Horario: Hasta el día 16 de enero de 2011
de lunes a viernes, de 10 a 16 hs.

La present e contrat ación se encuentra sujet a al Ré-
gimen de Compre T rabajo Argent ino instit uido por la
Ley Nº 25.551, su Decreto reglamentario  Nº 1600/02
y demás normas complementarias y aclaratorias.

El P liego de Bases y  Condiciones Particulares de este
procedimiento podrá ser consult ado en el sitio web del MI-
NIST ERIO DE P LANIFICACIÓN FEDERAL, INVER-
SIÓN P UBLICA Y SERVICIOS, www.minplan.gov.ar. y
en la página del YACIMIENT O CARBONÍFERO RIO
T URBIO, www.ycrt .gov.ar.

CONSULTAS
Lugar/Dirección: Yacimiento Carbon ífero Río

T urbio, Av. Cabildo 65, P lant a Baja, CIUDAD AU-
T ÓNOMA DE BUENOS AIRES. T EL. 4779-5413.

Plazo y Horario: Deberán formularse por escrit o
ante YCRT, hasta el día 12 de enero de 2011, de lunes
a viernes de 10 a 16 hs.

PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Lugar: Yacimiento Carbon ífero Río T urbio, Av.
Cabildo 65, P lant a Baja, CIUDAD AUT ÓNOMA
DE BUENOS AIRES.

Día y Hora:Hasta el día 28 de enero de 2011 a las
16 hs.

Lugar: P lant a YCRT, Río  Turbio, Depart amento
de Güer Aike, P rovincia de Sant a Cruz.

Día y Hora: Hast a 30 minutos ant es de la apertura.
PRESUPUESTO OFICIAL: P ESOS ONCE MI-

LLONES CUAT ROCIENT OS VEINT IOCHO MIL
NOVECIENT OS SETENTA Y CINCO ($ 11.428.975.-)

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE PRO-
PUESTA: P ESOS CIENT O CAT ORCE MIL DOS-
CIENT OS NOVENTA ($ 114.290.-)

VISITA A OBRA: OBLIGAT ORIA (Art . 7  del
P.C.E.). P ara solicit ar la m isma, contact ar al Cr. Mi-
guel Ángel LARREGINA,  4779-5413, de lunes a
viernes de 10 a 16 hs.

ACTO DE APERTURA

Lugar: P lant a YCRT, Río  Turbio, Depart amento
de Güer Aike, P rovincia de Sant a Cruz.

Día y Hora: El día 2 de febrero de 2011, a las 11 hs.
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MUNICIPALIDAD DE
PERITO  MO RENO

LICITACIO N PUBLICA Nº 003/MPM/10

O BRA: PAVIMIENTACIO N DE 30 CUA-
DRAS ZO NA ESTE EN PERITO  MO RENO

PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 12.035.800
GARANTIA DE O FERTA: $ 120.358,00
LUGAR DE APERTURA: SALA DE SITUA-

CION MUNICIPALIDAD DE PERITO MORE-
NO-SANTA CRUZ

FECHA DE APERTURA: 27 DE DICIEMBRE
DE 2010 - 12 HS.

PLAZO  DE EJECUCIO N: 8 MESES
VALO R DEL PLIEGO : 12.035,80
P-2

EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
 LLAMA  A LICITACION PUBLICA Nº 34/AGVP/10

MO TIVO :�ADQUISICIÓN DE GAS-OIL�.-
PRESUPUESTO O FICIAL: $ 315.000,00.
VALO R DEL PLIEGO :  $ 315,00.
FECHA DE APERTURA: 21-01-11 � HORA: 12:00.-
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA
TORRE 952 - (9400) RIO GALLEGOS � SANTA CRUZ.
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMINIS-
TRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL � LISANDRO DE LA TORRE 952 - (9400)
RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ) , HASTA 24 HS. ANTES DE LA HORA DE APERTURA DE
SOBRES.-

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
 MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS
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Presupuesto Oficial: $ 19.900.000.- Plazo: 12 meses
Fecha de Apertura: 07/02/2011

         a las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RÍO GALLEGOS
Venta de Pliegos: A partir del 07/01/2011
Valor del Pliego: $ 9.950.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Presidente Néstor C. Kirchner Nº 1651

NUEVO EDIFICIO INSTITUTO
DE DESARROLLO URBANO

Y VIVIENDA
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El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz

llama a LICITACIO N para la construcción de:

LICITACIO N PUBLICA Nº 04/IDUV/2011

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

Santa Cruz somos Todos

Presupuesto Oficial: $ 4.425.000.- Plazo: 6 meses
Fecha de Apertura: 07/02/2011 - a las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RÍO GALLEGOS
Venta de Pliegos: A partir del 05/01/2011
Valor del Pliego: $ 2.212.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Presidente Néstor C. Kirchner Nº 1651 - Río Gallegos

RED PLUVIAL Bº LAGO DEL
DESIERTO - CUENCA 1 y 2

en RIO GALLEGOS
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y O BRAS PUBLICAS

INSTITUTO  DE DESARRO LLO
URBANO Y VIVIENDA

O BRA FINANCIADA PO R EL FO NDO  FEDERAL SO LIDARIO  DEC. NAC. 206/09

LICITACIO N PUBLICA Nº 05/IDUV/2011

Santa Cruz somos Todos

DECRETO S SINTETIZADO S
2095 � 2096 � 2097 � 2098 � 2099 � 2100 � 2101.- ........................................................................

EDIC TO S
APPIOLAZA � RASJIDO � QUIROGA - ETOS. NROS. 052/053/059/060/061/062 (SOL. DE
CATEO)/10 � ETOS. NROS. 065/066/067/068/055/058/063/064 (MANIF. DE DESC.)/10 �
LEGUIZAMON � CABRERA � ROMERO � MERCERAT � ANGULO ALVARADO �
CAICHEO OJEDA C/ GOMEZ � BANEGAS � SUAREZ C/ SERSIGN.- .....................................

CONVOCATO RIA
ESTANCIAS DE PATAGONIA S.A.- ...........................................................................................

AVISO
SMA/ AUDIT. AMB. CM - 112.- ................................................................................................

LICITACIO NES
01/IDUV/11 � 02 � 03/IDUV.NAC/11 � 04 � 05/IDUV/11 � 34/AGVP/10 - 20/YCRT/10 � 003/MPM/10.-

http://www.minplan.gov.ar.
http://www.ycrt.gov.ar.

